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ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACIÓN: 20001 41 89 001 2021 00003 01 
ACCIONANTE: NUMANCIA FERNANDEZ DE GUERRA 
ACCIONADO: BANCO DE OCCIDENTE Y SEGURO DE VIDA ALFA 
DECISIÓN: SEGUNDA INSTANCIA 
 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Admítase la impugnación interpuesta por la accionada contra la sentencia adiada 
veintisiete (27) de enero de 2021, proferida por el Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, dentro de la tutela de la 
referencia. 
 

 
C.B.S. 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 23101c996d04d67a572f05424181409d98c9bf4cc9e6086debdcd0aa10ebf5b4 
Documento generado en 11/03/2021 03:28:30 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

